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CONTRATO No. 050GYR069T09825-003-00 

 

 

Contrato cerrado para la ADQUISICIÓN DE EQUIPO MÉDICO ASOCIADO A OBRA DEL PROYECTO TÉRMINO, 

REMODELACIÓN Y READECUACIÓN DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL, EN CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE – 

ETAPA 1, con carácter Internacional, que celebran, por una parte, el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

en lo sucesivo “EL INSTITUTO”, representado por la DOCTORA FLOR IRENE RODRÍGUEZ MELO, en su carácter de Titular del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Campeche, y, por la otra: ELECTRÓNICA Y MEDICINA, S.A., en lo sucesivo 

“EL PROVEEDOR”, representada por el C. CESAR CONTRERAS RODRÍGUEZ en su carácter de Apoderado Legal, a quienes de manera 

conjunta se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes: 

 

 

DECLARACIONES: 
 

 
I.  “EL INSTITUTO” declara que:  

 

I.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal de conformidad con los artículos 4° y 5°, de la Ley del 

Seguro Social con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del seguro social, 

como un servicio público de carácter nacional. Está facultado para celebrar los actos necesarios para la consecución de los fines para los 

que fue creado, así como para la adquisición de bienes muebles e inmuebles, de conformidad con el artículo 251 fracciones IV y V de la 

Ley del Seguro Social. 

 
I.2. Conforme a lo dispuesto por los artículos 251 A de la Ley del Seguro Social, 2 fracción IV, inciso a), 138, 139, 141, 144 fracciones I, 

XXIII y XXXVI, y 155 fracción IV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y de acuerdo al 

poder que consta en Escritura Pública número 44,819 de fecha 27 de Diciembre de 2023, pasada ante la fe de la Lic. Olga Mercedes 

García Villegas Sánchez Cordero, Titular de la Notaría número 95 de la ciudad de México, relativa a los poderes y facultades otorgados 

por el director jurídico de este Instituto, a favor de la DOCTORA FLOR IRENE RODRÍGUEZ MELO, Titular del Órgano de 

Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Campeche, el cual quedó debidamente registrado en el Registro Público de 

Organismos Descentralizados (REPODE) el día 29 de diciembre de 2023, bajo el folio número: 97-7-29122023-173448 y en su carácter 
de representante legal, se encuentra facultada para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, 

con R.F.C. ROMF7103015SA, es la servidora pública que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, 

quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio 

modificatorio. 

 

I.3. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción III Bis y 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, numeral 2.2, 4.17, 4.24.6, 5.3.15 inciso b) y último párrafo del 

mismo numeral y 5.4.13, de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento el MTRO. JUAN ALBERTO BASTO PADILLA, 

INGENIERO BIOMÉDICO DELEGACIONAL con R.F.C. BAPJ8710175F5, como ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, 

facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido 

en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 

informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

 

I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación Pública número: LA-50-GYR-050GYR069-

T-98-2025, de carácter Internacional, de fecha 23 de Julio de 2025, al amparo de lo establecido en el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 32, 33, 35 fracción I, 36, 39 fracción II, 40, 41, 43, 

44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 65, 67 y demás aplicables en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(LAASSP), así como los artículo 31,45, 46, 47, 49 segundo párrafo, 50, 58, 81, 84, 91, 95, 96, 97 y 98 de su Reglamento, las 

Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones 

aplicables en la materia. 

 

I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante el Oficio de Liberación de Inversión 2025 
número: 090001/6B3000/6B30/BMI25/037/0799, de fecha 04 de Abril de 2025, mismo que se agrega al presente instrumento 

jurídico como Anexo No. 2 (DOS). 
 

I.6. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes No. IMS-421231-I45. 

 

I.7. Tiene establecido su domicilio en Av. María Lavalle Urbina número 4-A, por Avenida Fundadores y C. Francisco Field Jurado, 

área Ah Kim Pech, Sector Fundadores Col. San Francisco, C.P. 24010, San Francisco de Campeche, Campeche, mismo que 

señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 

 

II. “EL PROVEEDOR” por conducto de su Apoderado Legal declara que: 
 

II.1.      Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública 

número 66,498 de fecha 30 de mayo de 1979, ante la fe del Licenciado Joaquín Humberto Cáceres y Ferraez, Notario Público 

encargado de la notaria número 21 de la Ciudad de México antes Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de Comercio 

con el Folio Mercantil número 00009327 de fecha 06 de agosto de 1979 en la Ciudad de México antes Distrito Federal. 

PROTOCOLIZACIÓN DE ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS.- Mediante Escritura 
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Pública número 23,984, Libro 528  de fecha 20 de Mayo de 2016, ante la fe del Licenciado Manuel Enrique Oliveros Lara, 

Notario Público, Titular de la notaria número 100 de la Ciudad de México antes Distrito Federal; ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS Y AMPLIACIÓN AL OBJETO SOCIAL.- Mediante Escritura Pública número 

19,137, Libro 352 de fecha 05 de agosto de 2010, ante la fe del Licenciado Manuel Enrique Oliveros Lara, Notario Público, 

Titular de la notaria número 100 de la Ciudad de México antes Distrito Federal. Cuyo objeto social es, entre otros: a).- La 

compraventa, arrendamiento, importación, exportación, fabricación, ensamble, manufactura, distribución, reparación y 

comercio en general, armado, maquila de partes y mantenimiento de artículos, accesorios y equipos electrónicos, equipo 

electromecánico, equipo mecánico, equipo electromecánico para aplicación médica, equipo electromecánico en general y equipo 

electromédico, así como estudios e investigaciones de cualquier clase e inversiones relacionadas con los fines anteriores; … h) En 

general, la celebración de convenios, contratos o de cualquier acto jurídico sin importar la naturaleza del mismo, que sean 

necesarios para la realización de los objetos sociales. 

 

 

II.2.  El C. CESAR CONTRERAS RODRIGUEZ, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el 

presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita la Escritura Pública número 32,112, Libro No. 793 de fecha 17 de 

Febrero de 2025, ante la fe del Licenciado Manuel Enrique Oliveros Lara, Notario Público, Titular de la Notaria número 100 de 
la Ciudad de México, D.F. y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido 

revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna. 

 

II.3        Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 

 

II.4.      La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número: EME7905301M7. Asimismo, 

cuenta con registro patronal ante “EL INSTITUTO” número: B04 12375 10, y numero de proveedor IMSS: 0000035913. 

 
II.5. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación 

vigente, incluyendo las de aportaciones patronales y entero de descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 

Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 

II.6.  Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en: Avenida Revolución número 756, Piso 4, Col. 

San Juan, entre Calle Holbein y Calle Berruguete, Alcaldía Benito Juárez en la ciudad de México, C.P. 03730; teléfono: (55) 

5611 2020, (55) 5611 1810, (55) 5482 1300 y fax: (55) 56 11 23 21, correo electrónico: ccontreras@eymsa.com . 

 

 

III. De “LAS PARTES”: 

 

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las facultades y 

capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de 

conformidad con las siguientes: 
 

 

CLÁUSULAS: 
 

PRIMERA.        OBJETO DEL CONTRATO. 

 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la ADQUISICIÓN DE EQUIPO MÉDICO 

ASOCIADO A OBRA DEL PROYECTO TÉRMINO, REMODELACIÓN Y READECUACIÓN DEL HOSPITAL 
MATERNO INFANTIL, EN CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE – ETAPA 1, en los términos y condiciones 

establecidos en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica número: LA-50-GYR-

050GYR069-T-98-2025, este contrato y sus anexos, y que forman parte integrante del mismo. 

 

RELACIÓN DE ANEXOS: 

 

Anexo No. 1.- Extracto de Fallo. 
Anexo No. 2.- Oficio de Liberación de Inversión (OLI) No. 090001/6B3000/6B30/BMI25/037/0799 de fecha 04 de Abril de 

2025. 

Anexo No. 3.- Designación del Administrador de Contrato. 

Anexo No. 4.- Formato para Fianza de Cumplimiento del Contrato. 

Anexo No. 5.- Anexo Técnico. 

Anexo No. 6.- Términos y Condiciones. 

Anexo No. 7.- Cedula de descripción de artículo. 

 
 

SEGUNDA.        MONTO DEL CONTRATO.  

 

“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de este 

contrato, la cantidad máxima total de $ 2, 991,680.00 (DOS MILLONES, NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL, 

SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) MÁS I.V.A. 
 

Los precios unitarios expresados en moneda nacional serán fijos durante la vigencia del contrato, de acuerdo a la propuesta 
económica, misma que se agrega al presente instrumento jurídico como Anexo No. 1 (UNO). 

SE ELIMINA REGISTRO PATRONAL Y NUMERO DE PROVEEDOR, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN AL AMBITO 
PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES, POR LO QUE PUEDEN PROTEGERSE EN SU CARÁCTER DE INFORMACION CONFIDENCIAL,
 DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 113 FRACCIÓN III DE LA LFTAIP.

mailto:ccontreras@eymsa.com
jorge.pintos
Línea

jorge.pintos
Línea
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TERCERA.       ANTICIPO. 
 

Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 

 

 

CUARTA.           FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 

“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes 

vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los bienes 

efectivamente entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el Anexo 

No. 5 (CINCO) “Anexo Técnico” y sus anexos y Anexo No. 6 (SEIS) “Términos y Condiciones” que forma parte integrante 

de este contrato. 

 

“EL INSTITUTO” realizará el pago en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, contados a partir del envío 
y verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a través de la Plataforma, y con la 

aceptación del Administrador del presente contrato, previa prestación de los servicios. 

 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura 

electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, 

los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 

soporte de la entrega de los bienes facturados.  

 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado 

presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles 

siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento 

de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean 

aceptados. 

 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 

 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada acuerdo con lo establecido en el Anexo No. 5 (CINCO) “Anexo Técnico” 

y sus anexos y Anexo No. 6 (SEIS) “Términos y Condiciones” que forma parte integrante de este contrato. 

 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el I.V.A. cuando aplique. 

 

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  

 

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta 

bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 

información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, para efectos del pago. 

 

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le solicite para el trámite de 

pago, atendiendo a las disposiciones legales  e internas de “EL INSTITUTO”.  
 

El pago de los bienes entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar 

por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 

 

 

QUINTA.           PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 

La entrega de los bienes, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL INSTITUTO” en 

el Anexo No. 5 (CINCO) “Anexo Técnico” y sus anexos y Anexo No. 6 (SEIS) “Términos y Condiciones” que forma parte 

integrante de este contrato. 

 

La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el Anexo No. 5 (CINCO) “Anexo Técnico” y sus anexos 

y Anexo No. 6 (SEIS) “Términos y Condiciones” que forma parte integrante de este contrato y fechas establecidas en el 
mismo.  

 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento 

en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo establecidos por “EL INSTITUTO” en el Anexo 

No. 5 (CINCO) “Anexo Técnico” y sus anexos y Anexo No. 6 (SEIS) “Términos y Condiciones” que forma parte integrante 

de este contrato, para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o 

escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
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SEXTA.              VIGENCIA. 

 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 23 de Julio del 2025 y hasta el 31 de Diciembre 

del 2025. 

 

 

SÉPTIMA.         MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 

“LAS PARTES” están de acuerdo que la “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la 

cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en 

su conjunto el 20% (Veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado 

y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

 

“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto 

contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo del 

presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo 

por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.  

 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de 

“EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” 
realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la 

LAASSP.  

 

“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 

especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas 

con las establecidas originalmente. 

 

 

OCTAVA.          GARANTÍAS DE LOS BIENES.- 

 

Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una garantía por 

la calidad de los bienes contratados. 

 

 

NOVENA.            GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- 

  

Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL 

PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía Indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones 

derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la comisión nacional 

de seguros y de fianzas, a favor de “EL INSTITUTO”, por un importe equivalente al 10 % del monto total del contrato, sin 

incluir el I.V.A.  

 

Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del 
presente contrato. 

 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera 

electrónica. 

 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL INSTITUTO” 

podrá rescindir el contrato y dará vista al órgano interno de control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL INSTITUTO”, derivada de 

sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la 

indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a 

entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad 

con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e 

inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá ser por el porcentaje 

que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL 

PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL 

INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
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Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la 

cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 

 

 

DÉCIMA.          OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

 

“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 
a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos 

respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus 

respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate de bienes de 

procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a terceros con motivo de la 

ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de 

conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

f) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente contrato 

 

DÉCIMA  

PRIMERA.        OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 

 

“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos en el 

suministro de bienes objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de cumplimiento de 

obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se 

dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 

DÉCIMA  

SEGUNDA.         ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES.-  

 

“EL INSTITUTO” designa como Administradora del presente contrato al MTRO. JUAN ALBERTO BASTO PADILLA, 

INGENIERO BIOMÉDICO DELEGACIONAL con R.F.C. BAPJ8710175F5, quien dará seguimiento y verificará el 

cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.  

 

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del contrato; la cual consistirá en la verificación del 
cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 

propuesta técnica. 

 

“EL INSTITUTO”, a través del Administrador del Contrato, rechazará los bienes que no cumplan las especificaciones 

establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente 

bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 

convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

 
“EL INSTITUTO”, a través del Administrador del Contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera parcial o 

deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las 

deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

 

DÉCIMA  

TERCERA.         DEDUCCIONES. 

 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL 

PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán 

conforme al cuadro que se muestra en el apartado de deducciones del Anexo No. 6 (SEIS) “Términos y condiciones” que forma 

parte integrante de este contrato sobre el monto de los bienes. las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura 

electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.  

 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del esquema 

e5cinco pago electrónico de derechos, productos y aprovechamientos (DPA´s), a favor de “EL INSTITUTO”. En caso de 
negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL INSTITUTO”, cuyá 

notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente, 

que se encuentra en el apartado de deducciones del Anexo No. 6 (SEIS) “Términos y Condiciones” que forma parte integrante 

de este contrato. 
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DÉCIMA  

CUARTA.            PENAS CONVENCIONALES.- 

 

En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la entrega de los bienes objeto 

del presente contrato, conforme a lo establecido  en el Anexo No. 6 (SEIS) “Términos y Condiciones” parte integral del presente 

contrato, “EL INSTITUTO” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1%, por 

cada día de atraso sobre el monto de los bienes no proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos 

anexos. 
 

El administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo 

electrónico, dentro de los días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate, que se encuentra en el 

apartado de penas convencionales del Anexo No. 6 (SEIS) “Términos y Condiciones” que forma parte integrante de este 

contrato. 

 

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto 

de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la cláusula 
vigésima cuarta de rescisión, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la 

garantía de cumplimiento del contrato. 

 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco pago electrónico de derechos, productos y aprovechamientos 

(DPA´s), a favor de “EL INSTITUTO”; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de egreso) conocido comúnmente 

como nota de crédito, en el momento en el que emita el comprobante de ingreso (factura o CFDI de ingreso) por concepto de los 

bienes en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del 

contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del 

contrato.  

 

Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto 

en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por 

ciento) del monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo 
del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

DÉCIMA  

QUINTA.             LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos 

para el cumplimiento de sus obligaciones. 

 

DÉCIMA  

SEXTA.                POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

 

Para la entrega de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una Póliza de 

Seguro por Responsabilidad Civil. 

 

DÉCIMA  

SÉPTIMA.          TRANSPORTE. 
 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes objeto del presente contrato, desde su lugar de 

origen, hasta las instalaciones del Instituto. 

 

 

DÉCIMA  

OCTAVA.           IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del presente contrato, serán 

pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 

 

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al I.V.A., en los términos de la normatividad aplicable y 

de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

 

 

DÉCIMA  

NOVENA.            PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor 

de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la 

conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
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VIGÉSIMA.         DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad 

industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se 

obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros. 

 

De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL 

PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, 
liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a 

salvo. 

 

En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se 

obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

 

VIGÉSIMA  

PRIMERA.         CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 

instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y 

no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados, y demás legislación aplicable.  

 

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, 
deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.  

 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus 

empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

 

VIGÉSIMA  

SEGUNDA.         TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 

“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o bien, cuando por causas justificadas se 

extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento 

de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad de los 

actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, 

emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 

responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL PROVEEDOR” 

hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen que precise las razones o las 

causas justificadas que le dieron origen a la misma, una vez notificada la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, lo 

que dará lugar a formalizar el finiquito entre las partes. 

 

VIGÉSIMA  

TERCERA.         RESCISIÓN. 
 

“EL INSTITUTO” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza 

de cumplimiento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de 

acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por 

incumplimiento: 

 

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes, establecidos en el presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada del presente contrato o el suministro objeto del presente contrato. 

e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos; 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e 

inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del 

presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de 

cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato. 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, 

sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA DE 

CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

m) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
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n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “EL 

INSTITUTO”, cuando sea extranjero, 

o) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato o de las 

disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento. 

p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el 

incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

 

Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración 

los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no 

por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 

 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar 

“EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL 

PROVEEDOR”.  

 

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 

 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la entrega de los bienes, el procedimiento 

iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la 

entrega de los bienes, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la 

rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL 

INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 

con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  

  

De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar 

el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio 
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de 

la “LAASSP”. 

 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva 

cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del 

contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo 

cuarto, de la “LAASSP”.  

 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la 

fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 

 

VIGÉSIMA  

CUARTA.            RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la 

adquisición y suministro de los bienes, por lo que deslinda de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier 

reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se 

le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 
laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los 

asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier 

responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el 

presente contrato. 

 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una demanda laboral por 
parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL 

INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

 

VIGÉSIMA  

QUINTA.             DISCREPANCIAS. 

 

 “LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no deberán modificar las condiciones 

previstas en la convocatoria a la Licitación, Invitación o Solicitud de Cotización, y sus juntas de aclaraciones; en caso de 
discrepancia, prevalecerá lo estipulado en estas, conforme a lo previsto en el artículo 66, párrafo segundo de la “LAASSP”. 
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VIGÉSIMA  

SEXTA.                CONCILIACIÓN. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del 

presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

 

VIGÉSIMA  

SÉPTIMA.          DOMICILIOS. 

 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 

presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, 

emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 

dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  

 

VIGÉSIMA  

OCTAVA.            LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente contrato a todas y cada 

una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 

su Reglamento. 

 

VIGÉSIMA 

NOVENA.            JURISDICCIÓN. 

 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el 

mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o 
futuro. 

 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de 

las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 

 

 

 

 

POR: 

“EL INSTITUTO” 

 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

 

DOCTORA FLOR IRENE 

RODRÍGUEZ MELO. 

 

“EL INSTITUTO” 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
“EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 144 FRACCIÓN I Y XXIII DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y NUMERAL 5.3.16 
INCISO B) DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS”. 

 
TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

CAMPECHE. 

 

ROMF7103015SA.  

 

MTRO. JUAN ALBERTO BASTO 

PADILLA. 

 

“RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL PRESENTE 

CONTRATO” 
“EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2 FRACCIÓN III BIS Y 84 PENÚLTIMO PÁRRAFO 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO DE LOS NUMERALES 2, 4.17, 4.24.6, 
5.3.15, PRIMER PÁRRAFO INCISO B) Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL MISMO NUMERAL, 

Y 5.4.13 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL”. 

 
INGENIERO BIOMÉDICO DELEGACIONAL. 

 

BAPJ8710175F5. 

 

 

 
POR: 

“EL PROVEEDOR” 

 

NOMBRE R.F.C. APODERADO LEGAL 

ELECTRÓNICA Y MEDICINA, S.A. EME7905301M7. 

 
C. CESAR CONTRERAS RODRÍGUEZ. 
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EXTRACTO DE FALLO. 
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SE ELIMINA REGISTRO PATRONAL Y NUMERO DE PROVEEDOR, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN AL AMBITO 
PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES, POR LO QUE PUEDEN PROTEGERSE EN SU CARÁCTER DE INFORMACION 
CONFIDENCIAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 113 FRACCIÓN III DE LA LFTAIP.

jorge.pintos
Línea

jorge.pintos
Línea

jorge.pintos
Línea
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ANEXO 2 CONTRATO No. 050GYR069T09825-003-00 

OFICIO DE LIBERACIÓN DE INVERSIÓN (OLI) NO. 090001/6B3000/6B30/BMI25/037/0799 DE FECHA 04 DE ABRIL DE 2025. 

 

 
 

Introduce el texto aquí
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ANEXO 3 CONTRATO No. 050GYR069T09825-003-00 

DESIGNACIÓN DEL ADMINISTRADOR DE CONTRATO. 
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ANEXO 4 CONTRATO No. 050GYR069T09825-003-00 

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES). 

 

(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 

Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: _________________________________________. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________. 

RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 

Moneda: _________. 

Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción 

correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las 

obligaciones garantizadas. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 

Número asignado por "la Contratante": _________________. 

Objeto: __________________________________________. 

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: _________________________________________. 

Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción 

y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra 

causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

y artículo 98 de su Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN 

MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o 

a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) 

que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 

 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios 

modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___ % de dicho monto. Previa notificación del fiado y 

cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la 

referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 

 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los 

endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá 

el documento modificatorio correspondiente. 

 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya 

estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las 

obligaciones incumplidas. 

 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros 

y de Fianzas. 

 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la 

Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 

 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada 

hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 

 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 

 

 

http://www.amig.org.mx/
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QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el 

fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 

 

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado 

por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 

de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 

 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos 

supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones 

de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 

 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que 

subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los 

supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 

Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya 

lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley 

de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 

 

El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que 

subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los 

supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial. 

 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante 

autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 

 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que 

así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su 

responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios). 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 

facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 

 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones 

contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago 

correspondiente. 

 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía 

exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios 

prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 

facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos, 

acompañando al mismo el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la 

liquidación correspondiente. 

 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones 

o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por 

saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer 

efectiva la fianza. 

 

DÉCIMA PRIMERA. –RECLAMACIÓN. 

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y 

ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 

 

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS.  

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) deberá entregar a “la Beneficiaria”, una copia de esta póliza a través del medio electrónico, la dirección de correo electrónico, o ambos 

conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 

 
 

 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

25 

 

 
ANEXO 5 CONTRATO No. 050GYR069T09825-003-00 

ANEXO TÉCNICO. 

 

 
 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

26 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

27 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

28 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

29 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

30 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

31 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

32 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

33 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

34 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

35 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

36 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

37 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

38 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

39 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

40 

 

 

ANEXO 6 CONTRATO No. 050GYR069T09825-003-00 

TÉRMINOS Y CONDICIONES. 

 

 
 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

41 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

42 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

43 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

44 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

45 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

46 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

47 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

48 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

49 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

50 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

51 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

52 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

53 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

54 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

55 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

56 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

57 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

58 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

59 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

60 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

61 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

62 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

63 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

64 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

65 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

66 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

67 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

68 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

69 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

70 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

71 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

72 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

73 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

74 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

75 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

76 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

77 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

78 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

79 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

80 

 

 
ANEXO 7 CONTRATO No. 050GYR069T09825-003-00 

CÉDULA DE DESCRIPCIÓN DE ARTÍCULO. 

 

 
 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

81 

 

 
 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

82 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Licitación Pública Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 

Adquisición de Equipo Médico asociado a obra del proyecto 

término, remodelación y readecuación del Hospital Materno 

Infantil, en Ciudad del Carmen Campeche – Etapa 1. 

 

83 

 

 
 

 



Contrato: 050GYR069T09825-003-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: JUAN ALBERTO BASTO PADILLA Número de Serie: 00001000000512624562

RFC: BAPJ8710175F5 Fecha de Firma: 06/08/2025 14:42

Certificado:

MIIGPDCCBCSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTI2MjQ1NjIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MjMxOTE2NDJaFw0yNjA0MjMxOTE3MjJaMIHYMSMw

IQYDVQQDExpKVUFOIEFMQkVSVE8gQkFTVE8gUEFESUxMQTEjMCEGA1UEKRMaSlVBTiBBTEJFUlRPIEJBU1RPIFBBRElMTEExIzAhBgNVBAoTGkpVQU4gQUxCRVJUTyBCQVNUTyBQQURJTExBMQswCQYDVQQGEwJN

WDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWamFsYmVydG9icDg3QGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQkFQSjg3MTAxNzVGNTEbMBkGA1UEBRMSQkFQSjg3MTAxN0hZTlNETjA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB

CgKCAQEA+FSUk2OHMTvkWVeVdYeiaux77EOJ8Hob6d8ti/JIVYNIcZ0rCFQ0A3jP+Er3WAHQeinP5ffpgbNUXzStx6XYf3m0IW7THM0VN5hKOn1WV3PJQhS6xOR/7JKPR2gwgpg/kCyF40/wFhp4wnMAdxv4Hp0B

sRJpzfJSe9+GYPAoPaF5VnVImF0LCqun4oEjzrouGiVNlG7pZX8CC3pSYQB4yaKAunmFm8lvBshEgLJFma/l4apPLFYeBYc7oCgrhSJuwU0Ry0klYIaV/LtpFDRKfwBVjYFP20z8RsdoNFDloBb0jsRd9ZG3jk96

ch8QFSbLKZ2PR0fT9G9k3Z99B1gLSwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB

CwUAA4ICAQBD3+LxmmFymbdpHDgcQyQpDQj0GQeEPaxZOYix+qW2O51zlZvjUxBEqG9anj5c7vFw4iJutnxzqavcuxbTbRkTjzq6BWjCbZr1xsCvYkhM59wq8AL+2XS0o5FSR+nHh8piPvH/IYS3/dmzYhzc2ojd

IyCEYMia1sFsuNnDw1LikrfGbRIazksFb5t2DzIrzg4GVQkCLdrihpoSdMoB2w2ZBJmS3ZQ+bxjHlgx/qJbKBSX4Q/xolS4te/cLuUwt8bFDRccB0GJdzOF5Emf8Bsor0azEPP6rBmVBtStUREJZZ/Uj51t2y9QN

42MGfJFolaYsGudapuRYt9Is5uzL/ayshgRSA6B+IA7E0SB3YsOG4aWkDNxEdrzh+4I4ygw3TnsoMHNr7dq+B/ohunTs8wFPPjyKlgHKPLC52/mMLwN416SMqwaoncx32fN7flEhrJjPufvJxIxD76f8TK5i5cQj

LXEQfKABxHtgpMRXxNS0Ch/JzhdcIgJ68jUypUKPOCtM+zbQzzvvLR1PFq6ekP63SBV135FIO/IpYcjMpdVO0iUS4Vn1Al+AGgqSV92ZvyXKMiOyE7+YkNClxGgMVBXwgkd+2z+1rq2uz/nNoLcD38OPpoP1V2hY

cYTofcqmwbOb0scTN2lfnrBNkL7jLuaimWVa/seOc0L6qucn6QWKcQ==

Firma:

hxkVbLC65HIONDcpgeVpjd0F8OJe+9yn0UnGHNS2xqPGdcprLbCUhFJ/Sa2oPMBJRorQMq8n+BGeDGuqKTokW41ia4SApsKy4dw7muvDteVxziTFPGRaFSHe55K6gz6rSuuLQyAN1k4x663vkg/Q2ych5WV0jB7r

kAUlH7avdBYfpc1AJ6Y3V8T2IgNASm6KBPUKJjTBqWTnL7NqWiBgi264w8TavXyDM9KSPR1x/68G7l0WuspumV1MTI4KcO8bBksoo8w5FAbqgrdEi+vqCY2RMUJEKUqvQaNBGrn2N0H01w5MrLF6QhLjQ72EMTgd

s2XvVIKtsHu6VjPhJOyPDQ==

 

Firmante: FLOR IRENE RODRIGUEZ MELO Número de Serie: 00001000000512987026

RFC: ROMF7103015SA Fecha de Firma: 06/08/2025 18:44

Certificado:

MIIGNzCCBB+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTI5ODcwMjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA1MTMyMTAyMTJaFw0yNjA1MTMyMTAyNTJaMIHTMSIw

IAYDVQQDExlGTE9SIElSRU5FIFJPRFJJR1VFWiBNRUxPMSIwIAYDVQQpExlGTE9SIElSRU5FIFJPRFJJR1VFWiBNRUxPMSIwIAYDVQQKExlGTE9SIElSRU5FIFJPRFJJR1VFWiBNRUxPMQswCQYDVQQGEwJNWDEj

MCEGCSqGSIb3DQEJARYUZHJhZmxvcmlAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVJPTUY3MTAzMDE1U0ExGzAZBgNVBAUTElJPTUY3MTAzMDFNVFNETEwwOTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEB

AI1z9SatWLLz/8mcP+w0MbshvylC/HpIbP4mlOLMqYzlnWyR/3RiSg+ScX+JY/0XprfrJs8B4oiQ2XnJPv8uzII38nSlbv/p7eiki6ffeIfQAzecUaofPEAii6dqn1OzD/cXwHFOpLYi8IwDhIVjSV2Ohx8ipUSk

DaTsOOMq2Ig04HIclgr07w7kPbJcOxPb5jNRoMARRZsUTLuqqJB2sL50E1F3IyXZ+u1aooQ9J7/KBtdrJpmYO+0bFesUz45sLvHE4jyA0CkKLRIuk8ETKD13q8xP8FpLlM0EmKs7+2m80Z7r4Et/3CSi3Wc0Fnxg

mY0Oa5XAns2jhMnaPlVpj/UCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOC

AgEAAB9ZkmjIFHQSR0uUEU1rX4inFJ8uOAOTw3p0q2fKu0LSDhHMBaVVBPVKBPsvmff+boLoBneb0mb1KnzjyLqRot9gl6j4zKY3pv72yzQUq7ulU4aS1KsJt6UaZe/7khd4rFltVwk+Ovmio+2Esbs9XlKAQB3X

UlgqG7NHRaxhJd8zIlotiswKoG0UA6THm7fFA7PkBGYyVncxyPPDgiN5SWEIz8/EYbYlboThFbiKRrcZb7W681AAt+OAvGZ1vqCCe7phF+9h7XPTdTCHYxs3JyZhntNBtrbCn9XAw2jN/kZUDG45xx/xm7D5wKn3

s8P9tgnSWKa4EFfziB9uRcDy4Z7gCTjPBNCm8VIU5gxp3crSPZR6F9BPLjrNO3AgMsw+0tKKVGkw1XH011mE2dLh8233uz8svbxBXHtYIMfDALEwypmBOfi0gWKCGrZfYj+39BA5PoaWCyOU8LWQrQLeNx53b6t8

yqf6wK7qHiS6X7EF8bJNTLFVTRggvlZ1scgqJ3l7M5Un0LmlAGlPSNPtOi83wRzQ58zSyuJ3xCC3eB8aPjCI3ggDRIjy8wnNAWFgISijgxFmS9A5PKJhqWgCP3Wh1N9E9Ijxhm9ygDi8ecrZxsSSWtZ7qrVcy3rA

CN+I4ZL0avEDCuvhEclGZzwCXAQ52qCVi4GdbzWq7I4LLjI=

Firma:

BtQ1322PCH8Y/ZFCm/J58I7bP8cjQarB/XtlmMmydg3m9gSRaUvJ3AIMljhBEHrUQYtcVddfviUeG6o9105CgenvpTk/3838nnNrgbH7aTjQ+/ru5pIi1dpInY9RL4ZPm7XBpuARGWvllQHkTphDH94J0/a4zTX/

SoYLsfBA/gwbk6Y9pNWjABTwBSM30Dqv4JmDNQR2zkj0UkDaQ1zFE1xPMj2kGs+XPxMiNml9UWjXXh7dxbblZ/aD3HZAFpmDCH2/+rOGX+3I3Y60qYfSm09Z7haq5Tspy0VCfySfQL8MOQ+3bdOXJnbLMiwXfev8

319vQ7bcXz/YQYtNTPd0oQ==

 

Firmante: ELECTRONICA Y MEDICINA SA Número de Serie: 00001000000701556739

RFC: EME7905301M7 Fecha de Firma: 08/08/2025 09:50

Certificado:

MIIGWTCCBEGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDE1NTY3MzkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDgwODE3NTkxMloXDTI3

MDgwODE3NTk1MlowgeQxIjAgBgNVBAMTGUVMRUNUUk9OSUNBIFkgTUVESUNJTkEgU0ExIjAgBgNVBCkTGUVMRUNUUk9OSUNBIFkgTUVESUNJTkEgU0ExIjAgBgNVBAoTGUVMRUNUUk9OSUNBIFkgTUVESUNJTkEg

U0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMSIwIAYJKoZIhvcNAQkBFhNlY2FyZGVuYXNAZXltc2EuY29tMSUwIwYDVQQtExxFTUU3OTA1MzAxTTcgLyBDQUNFNzgwNzEzOEY0MR4wHAYDVQQFExUgLyBDQUNFNzgwNzEzSFZaUkdO

MDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDGuamwlUu40CshM2/qR1B1/P598Ct3SoDf7ssQgZgObn5SFRFuFhQ9Fiv25WGw6lMOZ459xBm75kfu9go+PyoapZAwJ7NR1m99Qosc2s1WZCkfCdYo

kNBq9yIdtojUMZ6QrrcX83asTA+LC3bIpVJ1iXPQPFtuOW0XcOg/AhyqRamPtitJgTmZGxBQc2jiseiQYEyd6LzjDj2nonSqOs0rdaxnSxs+ktODTJj3hSstozEg7iFX22iRbeoQkSwlUbPyBXx9XzNWr9bFKKLb

lZ3cTiBOgEnZZCFhU3RevbJmCxem65m0hLUsYnhaeqenOkMkVs+wxVvCMGiZXmNconn/AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggr

BgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBABrItpCp2w0HxZ5RsRJGkengteKoOiTBBEsfFy3JjAXJD6Hj4y0snVCvlART9NeFxCJFQptAERAE429c0tS7xFT4mt3rl2OuGX3GvESHgLkQ+axr

/Ny1ZKHR8cJ5SEKzaFYTVaA3LM8JZpA9a72l+fWKhv5TMSyE/b+LfXJHChz8RbzMD7T3S7DW1JhLBaLPR2VTP3mIpP4w4WXpLcvMl7lHBlud3N2QSNtnwvOMFy0EjoltI30O/74FspzrSrvGYCDxZtJ/HHjpWfTD

pe8UlfBjGvJ3ggSGlkiToeH/Z3PWapBhoV3Rbdz6MKOfT4E7/pAzq7OMNhXaR1alNkfUhEG8fF7AO83St2LbxbYkHeIFOEEhBkgcilGvkqfxJq6AIaGRdTW26l+WpFWp7sXyNb2WdYwqpuQKoiDUhQSAJE6Pd5Hp

vR2D6r0u5yfNOBQ5ang/zHIqUvN2tlnZnY6IOCLuJUCCiNNqPc2C4WAdfs4JCKM86iIet5WP1q3hwmvv/1WUYLKAAormAoLYwaiwu31FBVcMcfTw2HjiVYEgjFNOWWa3/ijnnvX9Rxt2Eb3LXII8RhbVXICz7hnT

y+hFH6XVJZI98SOwLJa7cwvbWvNbKsslMXS3knlXrUZ/ubJSS+i1O4bLIsPdLT25nVXpVnciHEc+M4QoTglj3+Uz6YBi

Firma:



Contrato: 050GYR069T09825-003-00

u5IQ9NZ77iqpc/2IEaMcLOO1uu9nK4eSSGTCeBlX3ozsed5JRyw9SRFNziVeBPeCIUvHJjt1GXepctDo8pK9bljtAqBW8oCqrUXmgi+wtwjBipjNpmcJEk2fH8SEdj6vuyMi6vWUS+s5S14a7J9TE64lY4jo8X1d

UCAm7VTcaIOukX8j8mLp5zLquUrkL+qfDklzo+idFLHqbIb5HtWCXHs1VD6wOsK5eYjx3IMRIVHW7lL42AgwLMjBdfDsHRlWteUyBb6+D12A0fD6be35ODvYonvplVXikEZ38TJBFjhxtaAF++B4pChvqCXV+sJp

tKpf+LnjFKxe/0LZhyC7wQ==

 


